
REPUBLICA DE CHILE
MINISTERIO DEL )MEDIO A)MIENTE

MCPB/.JMS
ADJtJDICA LIAMADO PUBLICO PARA PROYECTO
DE RECONVERSION SECTOR AIRE
ACONDICIONADO, PLAN DE GESTION PARA IA
ELIMINACIÓN DE HCFC EN CHILE (HAMP -
FASE 11) . ASISTENCIA TECNICA PARA EL
SECTOR DE REFRIGERACIÓN Y AIRE
ACONDICIONADO

RESOLUCIÓN EXENTO N'

SANTIAGO, B g JUN 2022

VISTOS: Lo dispuesto en la Ley
No18.575, Orgáni.ca Constitucional de Bases Generales de la
Administración del Estado, cuyo texto refundido, coordinado y
sistemati.dado fue fijado por el D.F.L. N'1/19.653, del Mi.ni.stereo
Secretaría General de la Presi.dencia; en la Ley N'19.300, sobre Bases
Generales del Medio Ambiente; la Ley N'19.880, que establece bases de
los procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos
de la Administración del Estado; el Decreto Supremo No4 de 01 de
octubre de 2010, el Decreto Supremo No23, de ll de marzo de 2022, las
Resoluciones Exentas No49 y N'1479, de 2020, que aprueban Acuerdo y
Anexo de Plan de Trabajo entre la Organización de las Naci.ones Unidas
para el Desarrollo Industrial y el Mini-stereo del Medio Ambiente del
Gobierno de Chile, la Resolución Exenta N'328 de 31 de marzo de 2022.
que extiende aplicación de medí-das extraordi-nari-as de visación de
documentos, la Resolución Exenta N'237 de 07 de marzo de 2022 y
Resoluci.ón Exento N'356 de ll de abril de 2022, todos del Ministerio
del Medio Ambiente - Subsecretaría del Medio Ambiente; la Resoluci.ón
N'7 de 2019. de la Contraloría General de la República. que fija
normas sobre exención del trámite de toma de razón; el memorándum
electrónico N'7065/2022 de la Unidad de Ozono de la División de
Cambio Cli.mágico, en las demás normas pertinentes, y,

CONSIDERANDO

1.- Que. mediante la decidi.ón 76/37 del
Comi.té Ejecutivo del Fondo Multi.lateral (2016), se asignó al Gobi-elno
de Chi.le un financi-aiiento total de US$ 3.394.017 con el objeto de
implementar la fase ll del Plan de Gestión para la Eliminación de los
Hidroclorofluorocarbonos en Chile (HPMP 11), de los cuales US$

1.030.700 serán ejecutados con el apoyo de la Organización de Naciones
Unidas para el Desarrollo Industrial (ONUDI)

2.- Que, el HPMP ll cuenta con ci.nco
líneas estratégicas de trabajo, correspondiendo a ONUDI apoyar en el
desarrollo de la Línea Estratégica No3, sobre el Programa de apoyo al
sector de refri-geración y aire acondi-clonado (servicios) y la Línea
Estratégica No5, relativa al Programa de Moni.toreo.
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3.- Que. para el desarrollo de las
líneas de traba:jo y actividades habilitantes referídas anteriormente,
con fecha 12 de diciembre de 2019 y 22 de enero de 2020, el Mini.stereo
el Medio Ambiente del Gobierno de Chile (MMA) y la Organización de
Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial (ONUDI) suscri.bi.eton un
Acuerdo de Plan de Trabajo, e] que fue aprobado mediante ]a Reso].ución
Exenta No49, del 22 de enero de 2020, del Ministerio del Medio Ambi.ente
- Subsecretaría del Medí.o Ambiente

4.- Que, para la implementación de la
Línea Estratégica NO 3 del HPMP ll y para la ejecuci.ón de sus proyectos
"(b) Asistencia técnica al sector refrigeración y aire acondicionado" y
"(c) Programa de recuperación, rec]c].aje y regeneración", $e deben
considerar activé.dades y criterios vinculados para el desarrollo de
procesos de llamado público, razón por la cual, con fecha 21 de octubre
y 17 de diciembre de 2020, las partes suscribieron un Anexo al Acuerda
de Plan de Trabajo, el que fue aprobado mediante Resoluci.Ón Exenta
N'1479 de 31 de diciembre de 2020 del Ministerio del Medí.o Ambiente -
Subsecretaría del Medí.o Ambiente

5.- Que, el referido Anexo en su
cláusula segunda dispone que la ejecución de los proyectos b) y c) se
realizarán a través de llamados públi.cos para seleccionar a postulantes
benefician.os que patti.ci.pen en la implementaci.ón de los proyectos, y,
que se utilizarán los procedimi.estos administrativos que el MMA defina
para dicho efecto.

6.- Que. atendido lo anterior, el MMA,

con la colaboración de la ONUDI, elaboró las bases del llamado público
para el proyecto de reconversión sector aire acondicionado, las que
fueron aprobadas a través de la Resolución Exenta N'237 de 07 de marzo
de 2022 y modifi.cartas por Resolución Exenta N'356 de ll de abril de
2022, ambas del Mini.stereo del Medio Ambiente - Subsecretaría del Medio
Ambiente

7.- Que, el llamado público, considera
la entrega de un coli.nana.amiento máximo en dinero de USD 150.000
(ciento cincuenta mil dólares amen.conos) , panaderos en su equivalente
en pesos chilenos (CLP), según la tasa de conversión defina-da por
Naciones Unidas al momento de realizar el pago, para la implementación
de un proyecto de reconversión, que consiste en que un sistema de aire
acondicionado existente, que utilice refrigerante R-22. se reemplace
por uno que utili.ce equipos con refrigerantes de nulo potencial de
agotamiento de la capa de ozono (PA0=0) y ultra bajo potencial de
calentamiento global (PCG<30). La implementación del Proyecto, en el
ámbi.to de ai.re acondicionado de confort, tiene los siguientes
objetivos:

a)Apoyar al país y a los usuarios de refrigerantes en el
cumplimiento del Protocolo de Montreal en la reducción y
eliminación del consumo de HCFC, potenclando el uso de
refrigerantes, que no dañen la capa de ozono ni tengan efectos
adversos sobre el calentami.enla global

b)Potenciar las nuevas tecnologías en el mercado de aire
acondicionado nacional, que utilicen refrigerantes de nulo

2



potencial de agotamiento de la capa de ozono (PA0:0) y ultra bajo
potencial de calentamiento global (PCG<30)
Reforzar la capacidad nacional en el manejo ambi.entalmente seguro
de este ti.po de refrigerantes.
Incentivar a los usuarios finales de sistemas de aire
acondi.clonado de confort. a familiarizarse con las nuevas
tecnologías en equipos de aire acondicionado y refrigerantes de
nulo potencial de agotamiento de la capa de ozono (PA0-0) y ultra
bajo potencial de calentami.endo global (PCG<30) r asoci.ados.
Fomentar el conocimiento sobre el uso de refrigerantes del ti.po
HCFC, HFC, HFO y refrigerantes naturales.
Potenci.ar la conciencia ambiental y el impacto de los
refrigerantes de los equi.pos de aire acondici.orado, sobre el
medí.oambiente
Reducir la huella de carbono de los usuarios de si.stemas de aire
acondicionado, mediante aca.ones de mi-tigación del cambi-o
cl i.mátic o

c)

d)

e)

f)

g)

8.- Que, el llamado público inicio el
14 de marzo de 2022, con la publicación de las bases en el si-tio web
https://ozono:rnmq:ggblgl/ y el plazo para presentar ofertas se
extendió hasta el 18 de abril de 2022

9.- Que, se recibieron las siguientes
propuestas, las que fueron sometidas al examen del Comité Evaluados,
para determi-nar la admi-sibilidad:

i. Hospital Santiago Oriente
6 1. 95 9 .800-8 .

Comuna.dad Edificio Proespacior RUT N' 65.034.492-8.
Comuna.dad Edificio Paseo Las Palmas, RUT N' 56.055.370-6.
Comunidad Edi.fio.o Paseo Apoquindo 111, RUT N' 56.057.400-2

Dr Luis Tisné Brousse. RUT N'

11
111

lv

IO.-Que, a través de acta de Apertura
y Admisibilidad de propuestas de fecha 25 de abril de 2022. publicada
en el sitio web https://ozono.irma.gob.cl/, consta que todas las
propuestas presentadas y señaladas en el considerando anterior,
fueron declan'adam admisibles.

ll.-Que. realizado la evaluaci.ón de
las propuestas, mediante acta de fecha 20 de mayo de 2022. el Comi.té
Evaluados propone adjudicar el llamado público al Hospital Santiago
Oriente Dr. Luis Tisné Brousse, por los siguientes motivos:

i La propuesta técni.ca presentada por el Hospital Santiago ori.ente
Dr. Luis Tisné Brousse es la propuesta que obtiene el mayor
puntaje. de acuerdo a evaluación realizada por la Comi.si.ón que
suscribe
La propuesta del Hospital Santiago Oriente Dr. Luis Tisné
Brousse, presenta el respaldo de un equipo de trabajo con una
cantidad apta de profesionales del área de la climati.zación.
La propuesta del Hospital Santi.ago Oriente Dr. Luis Ti.sné
Brousse, propone como empresa instaladora que llevará a cabo la
ejecución del proyecto, a una empresa con gran experiencia en el
a Q n 'F r"\ r

11

111
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La propuesta presentada por el Hospital Santiago Oriente Dr. Luis
Tisné Brousse, considera un concreto plan de manejo de residuos,
i.ndicando empresa responsable del manejo.
La propuesta del Hospital Santiago Oriente Dr
Brousse, es la que tiene mayor replicabilidad para
recambio en si.stemas adicionales en sus i.nstalaciones.

Luis Tisné
realizar

12.-Que, la propuesta del Hospital
Santiago Ol-i.ente Dr. Luis Tisné Brousse, obtiene un total de 82,5
puntos ponderados en la evaluación.

13.-Que, de acuerdo a los antecedentes
del proceda.miento concursal y a lo señalado en el li.peral g) del
acápite lx.- Admisibilídad. Evaluación y Selección de Propuestas de las
bases del concurso, se acogerá lo propuesto por el Comité Evaluados,
correspondiendo dictar el presente acto administrativo.

RESUELVO

[.- ADJUD]CASE e]. "],LAMIDO PUBLICO

PARA PROYECTO DE RECONVERSIÓN SECTOR AIRE ACONDICIONADO, PLAN DE

GESTIÓN PARA LA ELIMINACIÓN DE ncic EN chiLE (nPMP - FASE ii)
ASISTENCIA TÉCNICA PARA EL SECTOR DE REFRIGERACIÓN Y AIRE
ACONDICIONADO", al proponente Hospital Santiagc> Oriente Dr. Luis
Tisné Brousse. RIJA N' 61.959.800-8.

2.- Los textos del acta de Apertura y
Admisibilidad de Propuestas, del acta de evaluación del Comité
Evaluados y la propuesta técnica del proponerte. forman parte
integrante de esta resolución para todos los efectos legales.

3.- PUBLIQUESE la presente resolución
en el si.tio web de la Unidad de Ozono del Ministeri.o del Medí.o

Ambiente httplj ¿/p;ono:irma : gob. cl/

nnovnsn, COMUNIQUEME Y ARCHiVESE

\
PROANO UGALDE

EL raDIO AMBIENTE

POB/CKL/CEP/CP

Di.stri.bud.ón:
nabi.nede Subsecretario
División Jurídi.ca
Devi.si.ón de Cambi.o Climático
Uni.dad de Ozono
Ofici.na de Partes



En Santiago, a 20 do mayo de 2022. 1os suscritas designados para evaluar las propuestas presentadas on ol Llamado Público denominado 'PROYECI'O DE RECONVERSIÓN Seal'OR AIRE ACONDICIONADO'

cumplen con informar lo siguiente:

ACTA DEEVALUACION

A)PRESENTACIÓN DEPROPUESTAS

So prosontaron 4 propuestas on ol proceso de Llamado Público denominado 'PROYECTO DE RECONVERSIÓN SECTOR AIRE ACONDICIONADO'. hasta $u fecha de 2 do abrildo 2022

B)PROPUESTASINADMISIBLES

No hay

C) PROPUESTAS EVALUADAS:

l)COMUNIDAD EDIFICIO PROESPACIO

2) COMUNIDAD EDIFICIO PASEO LAS PALMAS

3) COMUNIDAD EDIFICIO PASEO APOQUINDO lll

4) HOSPITAL SANnAGO ORIENTE DR LUIS TISNÉ BROUSSE

650344924

56055370.6

560n400.2

619598004

Plan de do

E) RESULTADO FINAL DE LA EVALUACIÓN

Conforme a b antorbr. esta Com isión propone adjudicar esto proceso al oícrcnte 'HOSPITAL SANTIAGO ORIENTE DR LUIS TISNÉ BROUSSE'. por las sigubntes razones:

1.. La propuesta t6cnba presentada por el 'HOSPITAL SANTIAGO ORIENTE DR LUIS TISNÉ BROUSSE' es b propuesta que obtbne ol mayor puntaje do acuerdo n evaluación realéada por b Cornisíón que suscrlbe.

2.. La propuesta dol 'HOSPITAL SANTIAGO ORIENTE DR LUIS TISNÉ BROUSSE'. presenta el respaldo de un equipo do trabajo can una cantüad apta de proresbnales del área dc b climatkación

3.. La propuesta dol 'HOSPITAL SANTIAGO ORIENTE DR LUIS TISNÉ BROUSSE'. propone como empresa instabdom quo llevará a cabo la ejecución del proyecto, a una empnsa con gmn elQeriencia en el sector.

4.- La propuesta presentada por el 'HOSPITAL SANTIAGO ORIENTE DR LUIS TISNÉ BROUSSE'. consldem un cana'eto pbn dc mayeb de rcsidum. hdimndo empresa responsable del manejo.

5.. La propuesta del 'HOSPITAL SANTIAGO ORIENTE DR LUIS TISNÉ BROUSSE'. n la quo tono m ayer leplicobilidad pam realzar ncambio en sbtemas adicbnales en sus irtdalacbnes.

Las personas quo suscribon este documento declaran e»rosamonte no tenor conflicto de Interés con los actuales o potenciales oforentos del proceso más arriba indicado. do acuerdo al articulo 37 dol reglamento

de la Loy N' 19.8861 nl que lo asiste ninguno de los deberes de abstención contemplados en el Articulo 12 de la Loy 19.880. Además, de su compromiso de no aceptar donativos do terceros (oforentes o no),
cualquiera soa su monto. mientras hayan formado parto del proceso de compra. Asumen. además. compromiso de confidencialidad on cuanto a todas las delberacionos de la comisión. durante ol proceso de

cación dol mis

Nom brea CLAUDIA SILVA

Cargo: CONSULTORA TÉCNICA UNIDAD OZONO - ONUDI
Rut:13.4S1.527.9

FiFmo:'
Nombre=RODRIGO SERPA

Cargo: REPRESENTANTE ORGANIZACIÓN DE LAS
NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO

R

CRITERIOS
pandomción

m)

COhBUNIDAD EDIFICIO
PROE$PACIO

C01.IUN[DAD EDIFICIO
PASEO LAS PALMAS

COhlUNIDAD EDIFICIO

PASEO APOQUiNaOii

ROSP TAL SANTAGO

ORIENTE DR LUIS TISNÉ
BROUSSE

    PUntQ8   Ponlas   PUntaS Tob

Cantidad dB kllógmmas dB HCFC actuali a eliminar

] Punta = Sistemas Gano - 8a {g de Refrbennte HCFC. R.22

50 puntas: SbLemascon 81 1a0 kg de Refrigerante HCFC. R-22

)o purlm = sbteuas Eon 101 kg o mús do Rorrigemnte PCFC. R-22

a   D         a )

ronoladas do C02 Bquival&ntoB dB HCFC eliminadas

] punta= o laa TQnehd03do C02 eqyÑalBntosolminndas

50 puntas = 101 a 2a0 Tonqladn3 dD C02 cquüülcntcs elminudas

]a purlos : Sbtema$ CQn 101 kg o müs do Rcrngemnte HCFC. R 22

a )Q a       ]   5

capacidad de EnrrhmiBnta ÍTRF) sistema airo acondicionado nuevo

25 punlas= capacdnd de onrramienta nominal ü +70TRF

50 puntas: Capacdnd do onrrnmicnta nominal 7t »10Q TRF

5 )a 5   5   5   Z.5

Cüractarl5tlcüs nrHgannte dBI slstama aln acQndlclanada nueva

] nunca = RcrñgcmnLecon ndcB PCG > 30 y PAO = 0
]o puntos: Rerñgomntes can Índice PCG < 30 y PA0= 0

5 0a 5   5   5 )Q 5

Rundhniünta EnüQütlEO. Equipo AA nueva

]punla : Equpo AA.con EER < 3

]a puntas : Equpo AA. car EER > 3         ]   a   ]

Dilanncia do Fa=torTEWI. antro ambos sistemas jexi3tBnlB y nuevo)

) puma : DfeHncn = Q

aO puntas = Dfercncia > Q
2a   2a            

Paxil pmtosional aqulpa de trabaja

) puma : sn praresipnn cs do nNo1 técnico Q inacnierin. tiuladQS del ána de la
:limas avión

50 puntas = ' o 2 prQlesonüln da nr/ol tüGncQa mgenEña. tRubdas de área de la
;limatzación

DO puntos = 3o mús praloslonaes do nNe tbcnicQ a nganie-ia. tñuladas del ánn
JC la Clit alEaCiÓn

5   2.5   2.S   2.5 100 5

Capacidad técnica equipo dB tnbala

] pUn a : 0 - 10 prayeclas dO SISlaT a$ dC agua onrrhda a Chller InStaadQS

5a punta3= ll - 14 profecias da sslemas de agua enrriada Q Chilbr instalados

]0 puntas H IS proyectos do sistemas do agua onrMda Q Chi er insbhdas

5 D   0 a ] 0 10a 5

) pUnlQ = 0 elamqnta3 a SU3tanc n3 mCUPCrada$. regCneradB$. reEIGladaS a

50 puitas=la 3 eamenlas Q suslnncia$ recLpcmcas rcgenemda5 recÉladas o

laa puntas ; 4 Q Tüs elementos o $u$tDrcbs recupendns. ngenen3dns. reccladas

5 a   a a ) )   5

RBpllcabilldad

) puño : o sbtema AA existente. ad cloral. para ncamblQ

50 pLrtQS = 1=2 sistema AA ex-.tontos. udlcbnalgs. pam ncambla

DQ puntas= 3 a más Sistemas AA existentes. adhnnaln. pam recambb

5 ] ] a 0   7.5 lao 5

Total Fina 100   72.5   72,S       82.S


